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NOMBRE: SONDA DEL ECUADOR ECUASONDA S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: — 48001 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Alberto Fabián Mena Ojeda, Gerente General 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: SONDA REGIONAL S.A. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CHILENA 

DOMICILIO: Calle Teatinos 550, Comuna de Santiago, Ciudad de Santiago, Chile 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Raúl Lupercio Véjar Olea 

NACIONALIDAD: Chilena 

NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: — 6.580.740-8 

DOMICILIO: Teatinos N* 500, Santiago de Chile 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

Accionistas N? de Acciones ! Domicilio Ne Nacionalidad 

Identificación 

SONDAS.A. | 37.703.313 Teatinos 500, 83.628.100-4 | Chile 

Santiago, Chile. 

Teatinos 550, Santiago, Chile. | 76.035.824-K | Chile 
              SONDA SpA po
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Santiago, 2 de enero de 2015. 

  

Gerente Gerferal 

SONDA REGIONAL S.A. 

   

  

    

      

NOTARIO 
SUPLENTE 

36" NOTARIA    
nformación nhtenida al 30 de noviembre de 2014



  

  

7 MICTORIA GPMEZLAGOS 
Oficial de tgoaalizaciones 

  

Art M4BUES 3 3de da ma "o contenido 
Leganzada en e: Mr steno de RE acoras Extenores de Ch.la 
Fuma der Sgñor   

07 ENE 20% 

YN LAURADE LAVEGA FERNÁNDEZ 
Oficial as i cgalizaciones 

  

   



o 2 AA 
o a. A o. 
ES 3 Unas o, 

: ñ 
ES Sa) 

OS ES Mrstero 
REPUBLICA DEL ECUADOR de raciones Exterior res 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO ymova 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 149/2015 

Quien suscribe ARMENIA [SABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de LAURA DE LA VEGA 
FERNANDEZ, OFICIAL DE LEGALIZACIONES que aparegé tn este documento original, es la misma que 
consta en los registros de este Consulado por lo tanto, cgftifica que es auténtica, a fin de que el indicado 
documento de fé pública en el Ecuador,       

  

SANTIAGO, 14 de Enero del 2015 
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NI DECLARACIÓN JURADA 

Raúl Véjar Olea, cédula nacional de identidad número 6.580.740-8, en su calidad de Gerente 
General y en representación de SONDA REGIONAL S.A., RUT N* 76.030.421-2, ambos 

domiciliados en Teatinos 550, comuna y ciudad de Santiago, declara bajo juramento que: 

1.- SONDA REGIONAL S.A. no se encuentra registrada en alguna Bolsa de Valores Chilena 

o Extranjera. 

2.- Que las acciones de SONDA REGIONAL S.A., sorf' nominativas de acuerdo al Artículo 
12 inciso 1 de la Ley 18.046 de la República de Chile sobre Sociedades Anónimas que establece 
que las acciones de sociedades anónimas son necesariamente nominativas. 

3.- Que SONDA REGIONAL S.A., tiene una participación del 99,999992%' en SONDA 
DEL ECUADOR ECUASONDA S.A., 12.356.305? con acciones. 

En Santiago, a 2 de enero de 2015. 

OA» 
Raúl Véjar Olea 

Gerente [General 

SONDA REGIONAL S.A. 

   

  

    
    

' Información obtenida al 30 de noviembre de 2014. 
2 Información obtenida al 30 de noviembre de 2014.    NOTARIO 
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Autorizo la firma del anverso de don RAUL LUPERCIO VEJAR OLEA, C.l. 
6.580.740-8, en representación de SONDA REGIONAL S.A. Santiago, 6 de enero de 
2015 
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de Relaciones Exteriores REPUBLICA DEL ECUADOR 

Movilidad H: OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y WoW umana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 148/2015 

Quien suscribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de LAURA DE LA VEGA 
FERNANDEZ, OFICIAL DE LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que 
consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado 
documento de fé pública en el Ecuador. 

    

    

  

    

SANTIAGO, 14 de Enero del 2015 

ARMENIA ISABEL ALVA AICEDO 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Arancel Consular: 1Il 15.8 

Valor: US$ 50,00   
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